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iLÜSTRE  MUNIcipALiDAD  DE  CHiGUAYANTE
DIRECclÓN  ADMIN!STRACIÓN  DE  EDUCAclÓN  MUNICIPAL

-Á`.fe#!.da` ÍATAtatT=ijeL P`cdríguez   222.  ChégLja`Íante

CÓdigo Postal 4100608 -Fono 2209600

LR_Q_GFLAMAD_E___ACTIVIDADESMUNI_C__IPALESN°15_6

EI  Director  que  suscribef  en  calidad  de  encargado  de  la  Actividad,  que  a  continuación
Se indica, iJiene en  presenta¡r e!  sígLiieínte  p]rograrTia:

ACTIVIDAD=     Capacitación     en     "Evaluación     e     lntervención     de     las     Funciones
Neuropsicológicas en el Aula Escolar"

OBJETIVOS: Capacitar a  Psicólogos/as, que forman  parte de los equipos dej  Programa
de lntegración  Escolar de ios Establecimientos Municipaies de la comuna.

PARTICIPANTES:      04      Psicólogos/as,      pertenecientes     a      los     Establecimientos
Educaciona!es:  José  Hipó!ito  Salas,  John  F.  Kennedy,  Baimaceda  Saavedra  y  Béigica,
quienes cuentan con  Programa de lntegración  Escolar.

FECHA  Y LUGAR=  En el mes de Noviembre del 2016.  En las dependencias de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Chile.

RECURSOS= Financiamiento Programa lntegración Escolar-PIE/ Fondos para capacitación.

¡TEü VLALOR                  +/J

Capacitación                                                                               ` /S,ñ#00.000ü-
Traslado -

Alimentación
f7hÁÁ,,#:    $80.000.-

¡  T®TfiL ¿í+,#,f;$768.®e®.-        !
tf(];.

--, ".-3 ft¡A

```.1`                                            :.!. i{¢r•,_á-

ti :rir`ftár-^.

MA   YTIMBRE
CTOR  RESPONSABLE

Certificado lmputación  NO  Á `€Í  í ¥C\ l É                   ,#h¿\oúri.üD¿Éh`€g,.

DECRETO N°. /       T&L"` `mts~                             Chigua¥ante, 1   8   0CT   2©16

VISTOS:  el  Presupuesto  Municipal  del  añ0  2016;  y  en  uso  de  las  facultades  que  me
confiere  el  D.F.L.  NO  1,  de  26  de julio  de  2006.,  que  fija  el  texto  refundido  de  la  le¥
Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades;  el  Decreto  1862,  del  11  de mayo  de  2015,
que  delega  en  el  cargo  de  Director de  la  DAEM  o  quién  legalmente  realice  la  suplencia
en   el   cargo,   la   facultad   de  firmar   por  orden   del   alcalde   programa   d
municipa!es hasta  por ia surTia de 499 UTM.
DECRETO:,Apruébese el

ANOTE
P_rograma  de Actividades  Municipal  indi

a€tividades

ESEg.  Y EN  SU  0PORTUN_IDA-D  ARCHÍVES

SANDOVAL
TAR±O_  M¡jNr±C±PrA`L

DISTRIBUCION :
•      DAEM(4)
•      Secretaría  Municipal
•     Directorde control.
±      Arch-i`v'c.
•     Ley Transparencia.
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ILUSTRE  MUNicipALiDAD  DE  CHiGUAYANTE
DIRECclÓN  ADMINISTRACIÓN  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL

Á`Íef=Éda í¢b,r:ijfeL  P`cdirígiLfez   222.  £,h±gL!at,fa+n£e
CÓdigo Postal 4100608 -Fono 2209600

EJL|_GRAMA DE ACTIVIDADES MUNICIP_ALES NO ±_5£

EI  Director  que  suscribe,  en  calidad  de  encargado  de  la  Actividad,  que  a  continuación
se indica, viene en  presentar el siguiente programa:

ACTIVIDAD=     Capacitación     en     "Evaluación     e     lntewención     de     las     Funciones
Neuropsicológicas en el Aula Escolar"

OBJEHVOS: Capacitar a  Psicólogos/as, que forman  parte de los equipos del  Programa
de lntegración  Escolar de los Establecimientos  Municipales de la comuna.

PARTICIPANTES:      04     Psicólogos/as,      pertenecientes     a     los     Establecimientos
E~d!_i£aciQn.a.!es_:   JQsé  Hipé.!_itQ  S.a.!a€j  JQh_n_  F=_  K.e.n..n_ed¥f  Ba!mac_eda  Saa¥edra  y  Bé!_gi.c_af.

quienes cuentan con  Programa de lntegración  Escolar.

FECHA  Y LUGAR: En el  mes de Noviembre del 2016.  En las dependencias de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Chiie.

RECÜRSCS= Fi-Íi-ari€iaFiFiie-ÍitÜ PFÜgr~aTT]a IFftegFacióFi  EscüiaF-PIE/' FÜF]d-Üs para capa£ita£ióii.

FÜNDAMENTACIóN:  Es  función  de!  Programa  de  lntegración  Esco!ar  {PIE)  promover
y entregar apoyos adicionales a  los estudiantes que  presentan  Necesidades Educativas
ESDecia!es  €NEE},]  contribuyendo  con  el!o  a!  mejoramiento  continuo  de  la  calidad  de  !a
edEiicación  en  los  establecimientos  educacionales.  En  este  contexto  el  PIE,  ofrece    una
instancia   formativa   para   que   nuestros   Profesionales,   obtengan   las   herramientas
necesarias  para  mejorar  las  condiciones  de  nuestros  establecimientos  educacionales y
así  entregaF  ios  apoyos  a   ia  diversidad   de  estudiantes,   particuiarmente,  a  ios  que
presentan  Necesidades Educativas Especiales y forman parte del  PIE,
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DULEO  FUENTEALBA
C00RDINADORA  PIE  COMUNAL.
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